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* Cey de. creación del Boletín  „

r

Ley N.° 204
f

£{ Senado y  Cám ara de Diputados de la  Provincia
de Salta, sancionan con fuerza de

LEY
A rt. i o j)esd e la  p ro m u lg a c ió n  de ésta  L e y  h a- * 

b rá  nn • p erió d ico  q u e  se  denom inará. B O L E T IN  
O F IC IA L , cu y a  p u b lica c ió n  se h a rá  b a jo  la  v ig ilan *  
c ia  d e l m in isterio  de g o b iern o .

A rt 2© S e  in se rta rán  en éste b o le tín : j o  i ,a s  L e 
y e s  qu e san cio n e  )a  le g is la tu ra , la s  reso lu c io n es de 

* cu a lq u ie ra  de las  cá m a ras  y  lo s  d espach o s de* las 
com isiones.

2 o T o d o s lo s  decretos o reso lu c io n es  d el P o der 
K je c u tiv o . • i

3 o ro d a s  las  sen ten cias  d e fin it iv a s  e ín terlo cu to »  
r ía s  de los T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia . T am b ién  se  in 
sertarán  b a jo  p e n a  de n u lid a d , la s  c itac io n e s  p o r  
ed ictos, av iso s  de rem ates, y  en g en e ra l todo acto  
o d ocu m en to  qu e p or^ leyes req u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. 3 o L o s  S u b s e c r e t a r io s  d el P o d er K je c u tiv o . lo s 
secre ta rio s  de la s  cám aras  le g is la t iv a s  y de lo s T r i 
b u n a le s  de Ju s t ic ia  y  los je fe s  de o fic in a , p asarán  
d iariam en te  a  la  d irecció n  d el p erió d ico  o fic ia l co- 

• p ia  le g a liz a d a  d e los actos o d ocu m en tos a qu e se 
re fie re  el a rtícu lo  a n terio r . *

A rt. 4 o L a s  p u b lica c io n e s  d e l B o l e t ín  Of i c i a l , 
se  ten drán  p o r a u tén ticas; y  un e je m p la r  de ca d a  u n a  
de e lla s  se d is tr ib u irá  g ra tu itam e n te  en tre  lo s m iem - 
b ro s de las  cám aras le g is la tiv a s  y  ad m in istra tiva s  de 
la  P ro v in c ia .

A rt. 5 o j?n  el a rch ivo  g e n e ra l de la  p ro v in c ia  y 
en  e f  de la  C ám ara  de Ju s t ic ia  se co lec c io n ará n  dos 
ó  m ás e je m p lare s  del B o l e t í n  O f i c i a l , p a ra  que 
p u ed an  ser  c o m p u lsa d as  su s p u b licacio n es, toda vez 
q u e se su sc ite  du d a a  su respecto .

Art. 6© .Todos los  gasto s q u e  o casio n e ésta le y  se 
im p u ta rá  a la  m ism a;* -

Art. 7 o C o m un iq úese, »etc.
S a la  de’ Se sio n es  S a lta ; A g o sto  10 1908.

F É L I X  U S A N D IV A R A S —J u a n  B . G üD lA o 
‘  \ S . de la  C. de X> D

Departamento de " *
Gobierno

Sa lta , agosto  14 de J908.

T én g ase  p or L e y  de la  P ro v in c i* . cú m p láse , coran 
n íq u esc , p u b lfq n e se  y  dése a l R eg istro  O ficia l.

L ÍN A R K S
I  S a n tta o o  M . LÓpKZ

ACUERDO DE M IN IST R O S4,

1 Decreto 361

Co n sid er a n d o :

Que, la extraordinaria situación que 
fia determinado para la salud pública 
la epidemia reinante, reclama medidas 
de gobierno proporcionadas a la grave
dad del momento; . * ‘

Que el P. E. por sus medios de in
formación, lia podido comprobar la si
tuación afiigente creada a la gente me
nesterosa por la difusión de, aquella, y 
que es ésta la que sufre en mayor grado 
los efectos de la epidemia por su abso
luta falta ds alimentos y recursos para 
combatirla y la vivienda antihigiénica a  
queestá condenada poi>Ia miseria ¡uisma;

Que, por esta razón es urgente arbi
trar los recursos indispensables para 
que sean exclusivamente aplicados en 
proporcionar medicamentos, ropas, ali
mentos y asistencia a la gente pobre, 
como igualmente a la desinfección de 
locales;

Que, para la mayor eficacia de la a c 
ción a desarrollar é inversión de los fon
dos, se hace necesario centralizar aque
lla en el Consejo de Higiene, de quien 
deben solicitar el apoyo que les sea in
dispensable las diferentes asociaciones 
de Beneficencia que ejercen una acción 
concurrente a tal fin:

€1 Gobernador de la P rovin cia , en 
acuerdo de COinistros

DECRETA:

Art. I o— Autorízase la inversión de- 
la cantidad necesaria a los objetos ex
presados en los considerandos de esto 
decreto, hasta la suma de Veinte mil 
pesos m[n, efectuándose el gasto de ren
tas generales con imputación al mismo



Art. 2o— Luj> fondos serán entregados 
al Presidente del Consejo de Higiene a 
medida que lo solicite hasta completar 
ki cantidad íiutorizufia debiendo rendir 
cuenta .flo.su inversión.

Alt. —‘Dése cuenta, en su oportu
nidad, a la H. Legislatura.

Art. 4..°—Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, mayo 25 de 1919. 
CASTELLANOS 

DAVID M. SARABIA 
DARIO ARIAS 

Es copia: G. Quevedo

M IN ISTERIO  DE GO BIERNO

Decreto N° 351

Encontrándose vacante el cargo de 
Juez de I a Instancia en lo Civil y Comer
cial d é la  Provincia y  hallándose en re
seso las H. H. Cámaras Legislativas,

€ !  P residen te  de/ Senado en ejerci
cio de! P o d e r  ejecutivo de la P ro 
vincia,

D ECRETA:

‘ Art. I o— Nómbrase- interinamente y 
en comisión Juez de I a Instancia en lo 
Civil y Comercial al señor doctor don 
Francisco E. Padilla.

Art. 2o— Pídase oportunamente al H. 
Senado el acuerdo constitucional para 
este nombramiento. ,

Art. 3.°— Comuniqúese publíquese. y 
dése al Registro. Oficial.

Salta, mayo 19 de 191‘J 
PEÑ.ALBA  

DARIO ARIAS  
Es copia:—C. S. Cornejo, Oficial I o

Decreto N° 352

Vista la renuncia elevada por el se- . 
ñor 9 . Balboa del cargo de Miembro

de la Comisión Jíunieipal del departa
mento de La Viña.

€1 P residen te  de! Senado en ejerci
cio de/ P o d e r  ejecutivo  de la P ro 
vincia,

DECRETA
Art. 1"— Acéptase la renuncia pre

sentada y nómbrase para desempeñar 
el puesto vacante al señor Dermidio 
Diez Gómez. %

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, mayo 20 de 1919 
PEÑALBA

DARIO ARIAS '  
lis copia: G. Quevedo

Decreto N° 353

Vista la renuncia presentada p o r*el 
señor Andrés- Zent&no del puesto de 
Miembro de la Comisión Municipal de 
la I a Sección del departaméntó de A n t ^

6 /  P residen te  del Senado en ejerci
cio del P o d er ejecutivo  de la P ro 
vincia,

DECRETA:
Art. 1°— Acéptase la renuncia presen

tada y nómbrase para desempeñar el 
caigo vacante al señor Benjamín R et
reta.

Art. 2.°--Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, mayo 20 de 19.19 
PEDALEA 

DARIO ARIAS
Ks copia: G Quevedo

Decreto N° Ü54

De acuerdo a la propuesta elevada 
por el señer Jefe de Policía,
61 P resid en te  del Senado en ejer

cicio del P o d er  ejecutivo de la 
Provincia, ,

DECRETA:
»



I
liar del partido del Ceibal eti el depar
tamento de la Candelaria al señorBen-

Art. I o— Nómbrase Comisarios Auxi
liares de los partidos de Potrero, P ir 
cas y Pueblo Viejo'en el departamento 
de Ja Poma a los señores Saturnino A- 
coria, Felipe Yapur y Jacinto Rodríguez 
respectivamente.

Alt. 2.°— Comuniqúese, publíquese.. y 
dése ai Registro Oficial.

. ' ' Salta, mayo 21 de 1919 
PEÑALBA 

D A R IO  ARIAS  

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 355 
* / '

Vista la uota elevada po‘r el señor 
Francisco Liquin renunciando el cargo 
de Miembro de la 0. Municipal del de: 
partamento de'la. Poma. - ■

€1 P residen te  del Senado en ejer
cí ció bel P o d e r  ejecutivo  de la 
Provincia ,

DECRETA:

Art. I u— Acéptase la renuncia eleva
da y nómbrase para ocupar el puesto 
vacante al señor César Yapur.

Art. 2.°— Comuniqúese, p u b l ícese  y 
dése al Registro Oficial.

'Salta ,  mayo 21 de 1919 
PEÑALBA 

DARIO ARTAS ' 

,Es copia: G. Quevedo;

' D e c re to  N° 350  . 1 -

De acuerdo a la nota de¡ Comisario 
de Policía de la Candelaria elevada por  ̂
el señor Jefe de esa repartición,

€1 P residen te  de! Senado en ejerci
cio del P o d e r  €jecufivp de la P r o 
vincia,

DECRETA:

Art. I o— Nómbrase Comisario AuxL ,

jamin Toscanu.
• Art. 2.°— Comuniqúese publíquese y. 
dése al Registro Oficial.

Salta,-mayo 22 de 1919 
á  PEÑALBA .

D A R IO  ^RIAvS 

Es copia: G. Quevedo

Decreto N.° 359

Encontrándose en esta Capital el se
ñor Gobernador Titular doctor don J o a 
quín Castellanos,

£1 P residen te  del Senado en ejerci- 
' ció d e!P o d er Ejecutivo de la P ro 

vincia,
DECRETA:

Art. I o —Queda en posesión del car
go de Gobernador de la Provincia el 
señor doctor don Joaquín Castellanos.

Art. 2."— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Saitn, mayo 25 de 191.9 
PEÑALBA ' 

DARIO ARIAS 

Es copia-, G. Quevedo

•t* l

Decreto Xo 300
v
Habiendo sido informado el P . E. por 

las mesas de ambas Cámaras'que la a- 
samblea Legislativa convocada- para el 
día do li )V no ¡)oií,,á realizarse por'fai
fa del.número uecesario para formar 
quorum, y teniendo en cuenta que este 
hedft) se debo principalmente a la cir- 
oustancia de encontrarse enfermos va
rios de los miembros de la H. H. Cá
maras Legislativas, y otros fuera de la 
Provincia, lo que íes impide la asisten
cia, y atento, además, a que el Presi
dente de: H. Senado que debe presidir 
aquella, encuéntrase momentáneamente



impedido para hacerlo por teuer enfer
mos algunos de los « H o m b ro s  de su fa 
milia que reclaman su asistencia per
sonal, y ausente el Yice-Presidente que 
es su representante legal;

€1 P o d e r  ejecutivo de la Provincia  
- - ' DECRETA: \
Art. 1“— Postérgase para el día 31 

del cte. a horas 2 p. in. la reunión de 
la H. H. Cámaras Legislativas a ios efec
tos de la inauguraron  del periodo or
dinario de sesiones'

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial. . ^

Salta, mayo 25 de 1919 
CASTELLANOS 

DARIO ARIAS
Es copia: O. Quevedo

Decreto N° 3GÍÍ

En cumplimiento a la resolución del 
Gobierno Nacional comunicada por el 
señor Ministro del. Interior mandando 
honrar la memoria del señor Ministro 
de México en la República don Amado 
Ñervo fallecido ayer; ,

* 3 ,

€1 Poder, ejecutivo de la Provincia
DECRETA:'

• 4 r t .  I o—L a  Bandera Nacional per
manecerá a media asta durante el día 
26 del cte.<en todos los edificios públi
cos de iá Provincia.
Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y dé
se al Registro Oficial.

Salta, mayo 25 de .1919 .
CASTELLANOS

DARIO ARIAS-
Es copia: G. Quevedo

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

Decreto N.° 3^7

Vista la nota pasada por el señor J e 

te solicitando autorización para veuder 
doce hectolitros de vino aproximadamen
te, y atento a 'Ja  conveniencia del pre
cio ofrecido de veinte y cinco centavos 
el litro;

e l  P residen te  de! Senado en ejerci
cio del P o d er  ejecutivo  de la P ro 
vincia ,'

DECRETA:

Art. I o— Autorízase al director de la 
Kstación Enológica de Cafaya^e señor 
J. Alazraqui para" vender doce hectoli
tros de vino ¿v que alude en su solici
tud. a! precio de veinte y  cinco centa
vos el l i tro ;  cuyo importe debe ser exi- 
jido al' contado, é ingresado a Tesore
ría General. .

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, mayo 2‘¿ de 1919 
PEÑALUA  

DAVID M. SARA V I A ’ 

Es copia: J. .M Decavi.

Decreto ~N.° 358

Vista la nota del señor Jefe de la 0-  
ficina Ejhdógica- de Cafayate, en la que 
solicita aprobación-del'Convenio verbal 
celebrado con la señora Carmen D. de 

_ Frías introduciendo una modificación en 
el contrato sobre el arriendo de la casa 
que^aquella ocupa, y atento en la - c o n v e 
niencia que en ella esiste manifestada 
por el recurrente:

€1 p re sid e n te  del Senado en ejerci
cio del P o d er  ejecutivo de la P ro 
vincia,.

DECRETA:

Art. I o— Autorizase al director de la 
Estación lihológica señor J. Alazraqui 
para introducir en el contrato de ar
riendo firmado con la señora Carmen D. 
de Frías, la modificación verbalmente 
convenida' debiendo dejarse sin efecto

fe 'de la Estación Enológica de Cafaya-



ei artículo 2.° de aquel y aumentar en 
diez pesos el precio mensual del arrien
do, en compensación de la nueva pieza 
que se incluye en esta.

Alt. 2.°— Comuniqúese, publíquese in
s é r te s e lo  el Registro Oficial y pase a 
Contaduría General a sus efectos.

Salta, mayo 22 de 1919 
PEÑALBA

DAVID M. SARAVIA 
Es copia: J .  M. Decavi.

EDICTOS
SUCESORIO:— Habiéndose declara - 

•do abierto el juicio sucesorio de los es
posos Celedonio Sánchez y Ermelinda 

'8. de Sánchez por auto de fecha 21 del 
■corriente mes y-año del Señor Juez de 
1.a Instancia en lo C. y C. doctor F ra n 
cisco E. PadilFa, se cita, llama y em
plaza a todos los que se cojusiderén con 
algún derecho-a esta sucesión se pre
senten a hacerlos valer dentro del tér
mino -de 30 días bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en de'recho.

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a los interesados por. el presente 
edicto.— Salta, Mayo 26 de 1919

No/asco Zapata, Secretario

CITACION:—Habiéndose presenta
do la Señora Pilar Plácida Hernández 
de Cazón denunciando la .desaparición 
de su espeso dbn Mariano Cazón, ocu
rrida en el Departamento de Anta, el 
Señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civií y Comercia! doctor Alberto J. 
Mazza ha dispuesto por auto dictado el 
25 del corriente mes- se cite a Don 
M ariano  C azó n  por espacio de seis 
aneses, diez dias por cada mes-, para que 
se presente'a estar en derecho en este 
juicio bajo apercibimiento de declarar 
su presuntivo fallecimiento

Lo que el suscrito Secretario hace 
■saber a los interesados por medio del 
presente.

Salta, Oetúbre 28 de 1918 
No/asco Zapata, Secrutario

QUIEBRA: - E n  la quiebra de. los se
ñores Ir iarte  y Poliche, ei señor Juez 
de la causa ha dictado el siguiente au
to:—Salta, Marzo 17 de 1919. Vistos. 
Estando llenados los requisitos exigidos 
por el artículo 1.430 del C. de Comer
cio y de acuerdo a lo dictaminado por 
el señor agente fiscal, se resuelve: De
clarar en estado de quiebra a los comer
ciantes Ir iarte y Poliche y  procédase 
a la ocupación de todos sus bienes y  
pertenencias Reténgase la correspon
dencia epistolar y telegráfica de los fa
llidos, a cuyo efecto líbrese'oficio al je- 
fé de .correos y telégrafos de la sección 
de esta ciudad.— Intímese a todos los 
que tengan bienes y documentos de los 
fallidos para qiie los pongan a disposi
ción del Contador público don Samuel 
P ié rda ,  que ha resultado sorteado, el 
cual deberá proceder de acuerdo con lo 

■ mandado por 'el -artículo 1.430 in fine 
del código citado, bajo las penas y res

ponsabilidades que correspondan a los 
que así no Jo hicieran. Prohíbese de 
lir.cer pagos o entregas de efectos de 
¡os fallidos, so pena de los que lo hicie-/ 
ran de no quedar exonerados en virtud 
de dichos pagos y entregas de las obli
gaciones qne tengan pendientes eo fa
vor de la masa. Convócase a todos los 
acreedores para una reunión que tendrá, 
lugar el día onceóle Abril del corrien
te año a horas tres de la tarde, y há
gase Ia_.citación por medio dé edictos 
que se publicarán durante’quince días 

' en dos diarios de la localidad j; por 
úna sola vez en «Boletín Oficial», de a- 
cuerdo con lo dispuesto por el artículo 
1.431 del código. Cítese al señor agen
te fiscal. Oficíese a los demás jueces 
para que se sirvan remitir.los juicios 
seguidos contra los fallidos que se ha
llen en estado para su acumulación al 
juicio universal. El sorteo del conta
dor se practicó en presencia del señor 
agente fiscal. Repóngase— A . h'. Cor
nejo.

Lo que el suscrito secretario hace sa
ber a los interesados.—Salta, 17 de 
Marzo de 1911 * .

Nclasco Zapata Secretario



Habiéndose presentado el contador 
del concurso de los señores Ir iarte y 
Poliche, solicitando prórroga para la 
reunión acreedores, el señor juez de 
Ja causa ha proveído lo siguiente:— Sal
ta, Abril. 4 de 1919 Atentas las razo-, 
ues expuestas como se pide, señálase e l . 
día veinte y vino del corriente a horas 
tres de la tarde para que tenga lugar 
)a reunión de acreedores, ya ordenada.,

Hágase saber por medio de las mis
mas publicaciones.— Cornejo— Nolasco 
Zapata.

ttu la quiebra de Ir iarte  y Poliche, 
el señor juez de la causa ha, dictado el 
siguiente auto:— Salta, Abril 26 de 1919. 
— Siendo de pública notoriedad el falle
cimiento del contador señor Samuel Pié- 
rola, nómbrase nuevo contador'de esta 
quiebra al señor Enrique Sylvester que 
ha resultado sorteado. Señálase el día 
diez y siete de Mayo próximo para que 
tenga lugar la junta de acreedores or- 
deuada por auto de fecha Marzo diez y 
siete ppdo. Hágase las publicaciones 
ordenadas en el mismo.— Cornejo.—Lo
que el suscrite secretario hace saber.— 
Salta, Abril 26 de 1919.—Nolasco Za
pata, (

Salta, Mayo 3 de 1919.— Atentas las 
•razones expuestas per el señor Enrique 
Sylvester, aceptésele la renuncia de con 
tador e:i esta quiebra de los -señores 
Ir iarte  y Poliche y nómbrase en su re
emplazo al señor José María Decavi 
que lia resultado sorteado. Señálase 
el día veinte y dos del corriente para 
que tenga lugar la áudiencia de acree
dores ordenada por auto de fecha diez 
y  siete de marzo ppdo.—Háganse Tas 
publicaciones ordenadas ^o¡,- el njismo. 

j  — Repóngase.--Cornejo.— Lo que el sus
crito hace saber a los interesados.— Sal
ta, mayo 3 de 197 9.- 

__ ■ r*---------------
-Nolasco Zapata.'

Por JOSE'' RÍARIA LEGU1ZAHLON 
JUDICIAL

■Por disposición del señor Jnez de

Primera Instancia doctor Padilla y co
mo correspondiente a la ejecución se
guida por don Amadeo Rodríguez con
tra Antonio y Mercedes 0. de Yj¿¡snara, 
el 18 de Junio de cíe. año, a las 11 a. 
ni. en mi escritorio Urquiza 462 venderé 
con base de.$ . 4.266.66, una casa com
puesta de dos departamentos, en la ca
lle Ituzaingó esquina Rioja.

fosé M. Leguizamón— Martiliero

Por .JOSE ilfARÍA LEGUIZAMON
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez doc
tor Cornejo y como correspondiente al 
juicio de tutela del menor Juan Lozada, 
el 6 de Junio del cte. año, a las 5'p. 
m. en mi escritorio Urquiza 262 vende
ré sin base, veinte y tres vacunos.

■José M aría  Leguim m ón.— WftMm-

Por J O S E  MARIA LEGUIZAMON -
JUDICIAL .

Por • disposición del señor Juez de 
Primera Instancia doctor Cornejo y co
mo correspondiente a! juicio’ sucesorio 
de los esposoi Morales, el 20 de Junio, 
del cce. año, a las 4 p. ni. en mi escri
torio Urquiza 462, venderé con base de 
$. 5.250, una casa ubicada en esta ciu
dad en la ca'lle Urqui/a X.° 9S7 al 991

José M aría Leguizamón,  M a r t i l i e r o

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON 

JUDICIAL
Por disposición del señor Sindico del 

Concurso de Carlos R. Capobianco, el * 
12 de Junio del cte. año a  las 5 p. m. 
en mi escritorio Urquiza 462, venderé 
sin base una quinta ubicada en esta 
ciudad en la calle Caseros al poniente 
y un otro lo te 'de terreno libicado tam
bién en esta ciudad en la calle Alvara- 
do al poniente.

fosé M. .Leg-ioizam'ón - ■ - Martiliero 
^  /



Por RICARDO M. LÓPEZ
Por orden del Señor Juez de Paz Le

trado venderé en re'mate público el día 
tieintrt y mío del corriente mes y  año 

.¡i horas tiiez de la mañana en.,el Jokey 
Bar plaza 9 de Julio cinco animales

caballares pertenecientes al embargo 
hecho al señor A. Córdoba Aguirre eri 
el juicio seguido por el Ferro Carril O. 
Norte.

Iiicardo M. López.

Im prenta Ofioial do Salta


